
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 90 días.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Mesa de Contratación-Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Domicilio: C/ Adriano n.º 4.
c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Al tercer día hábil una vez finalizado el plazo de presen-
tación de proposiciones (si fuese sábado el último día, éste pasaría
al primer día hábil siguiente). 

e) Hora: 11,00 horas.

11. Gastos de anuncio: Correrán a cargo de la empresa adjudicata-
ria.

Mérida, a 14 de junio de 2000.–El Secretario General Técnico, P.O.
30-07-99 (D.O.E. 05-08-99), RAFAEL RODRIGUEZ BENITEZ-CANO.

AYUNTAMIENTO DE DON BENITO

EDICTO de 7 de junio de 2000, sobre
aprobación inicial de Modificación del Plan
General de Ordenación Urbana.

Este Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 26
de mayo de 2000 aprobó inicialmente la Modificación del PGOU
«Creación del nuevo Sector Ampliación del Polígono San Isidro
(ASI)», según proyecto redactado por los Arquitectos Don Amador
Fernández Dávila y Don Francisco José Díaz Gallego que tiene por
objeto obtener suelo industrial ante la demanda existente. Para
conseguir lo anterior se diseña un nuevo Sector colindante con los
sectores industriales 8-A) y 8-B) actualmente en ejecución, y se re-
diseñan los viales acordes con el nuevo Sector.

Asimismo acordó proceder a la apertura de un plazo de informa-
ción pública por un mes en el D.O.E., B.O.P. y diario HOY de Ba-
dajoz, plazo éste que empezará a contarse desde la última de las
publicaciones que se efectúen para que, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 128 del Reglamento de Planeamiento Urbanísti-
co, por quien se considere interesado pueda hacer las alegaciones
que estimen oportunas.

El expediente puede ser examinado en horario de 9,00 a 14,00
horas en la Secretaría General de este Excmo. Ayuntamiento, sita
en Plaza de España, 1. 

Don Benito, 7 de junio de 2000.–El Alcalde, MARIANO GALLEGO
BARRERO.

EDICTO de 7 de junio de 2000, sobre
aprobación inicial de Plan Parcial del Sector
Ampliación del Polígono San Isidro.

Este Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 26
de mayo de 2000 aprobó inicialmente el «Plan Parcial del Sector
Ampliación del Polígono San Isidro (ASI)», según proyecto redactado
por los Arquitectos Don Amador Fernández Dávila y Don Francisco
José Díaz Gallego.

El referido Plan Parcial tiene por objeto el desarrollo de los terre-
nos comprendidos dentro del Sector ASI delimitados en la modifi-
cación puntual del PGOU que le afecta, terrenos clasificados como
suelo urbanizable con incorporación prevista al suelo urbano. El
ámbito territorial del Sector ASI, con una extensión de 232.125
metros cuadrados, se contiene en el Proyecto, constituyendo un
área destinada a prolongar la trama del suelo urbanizable para
uso industrial. La propiedad de los terrenos es municipal pertene-
cientes a la Dehesa Boyal, erigiéndose el Ayuntamiento en propie-
tario único, razón por la cual la gestión y ejecución del Plan se
agilizarán en la forma prevista en la oportuna Modificación Pun-
tual. El desarrollo urbanístico del Sector se subdivide en dos Uni-
dades de Ejecución.

Asimismo acordó proceder a la apertura de un plazo de informa-
ción pública por un mes en el D.O.E., B.O.P. y diario HOY de Ba-
dajoz, plazo éste que empezará a contarse desde la última de las
publicaciones que se efectúen para que, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 128 del Reglamento de Planeamiento Urbanísti-
co, por quien se considere interesado pueda hacer las alegaciones
que estimen oportunas.

El expediente puede ser examinado en horario de 9,00 a 14,00
horas en la Secretaría General de este Excmo. Ayuntamiento, sita
en Plaza de España, 1.

Don Benito. 7 de junio de 2000.–El Alcalde, MARIANO GALLEGO
BARRERO.
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EL D.O.E. EN MICROFICHAS
A reproducción en MICROFICHAS del Diario Oficial de Extremadura se ofrece como una alternativa

fácil y económica a los problemas de archivo y consulta que muchas veces presentan las publicaciones
periódicas. Estas microfichas tienen unas dimensiones de 105 x 148 milímetros, con una reducción de

24x y una capacidad de 98 fotogramas.

Las MICROFICHAS DEL D.O.E. pueden adquirirse en la forma de serie completa (años 1980-1999)
que comprende todos los ejemplares editados o por años sueltos a partir del año 1983.

Existe también un servicio de MICROFICHAS del D.O.E. que facilitará la reproducción en este soporte
de todos los ejemplares que se vayan publicando a lo largo del año 2000, mediante envíos mensuales

(12 envíos al año). La suscripción a este servicio es anual.

Para la adquisición de MICROFICHAS del  Diario Oficial de Extremadura o suscribirse al mencionado
servicio durante el año 2000 hay que dirigirse, indicando los datos de la persona o entidad a favor de

la que debe hacerse el envío, a la siguiente dirección:

Los precios de MICROFICHAS del Diario Oficial de Extremadura son los siguientes:

Consejería de Presidencia - Secretaría General Técnica - Paseo de Roma, s/n. - 06800-MÉRIDA (Badajoz)

L

Diario Oficial de

EXTREMADURA
Depósito Legal: BA-100/83

Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA
Teléfono: (924) 38 50 16. Telefax: 38 50 90

Secretaría General Técnica

Consejería de Presidencia

JUNTA DE EXTREMADURA

Suscripción año 2000 (envíos mensuales) 10.200 ptas.
Años 1980 a 1999 (ambos inclusive) 63.445 ptas.
Años 1983 a 1986 (cada uno) 1.020 ptas.
Años 1987 a 1989 (cada uno) 1.840 ptas.
Años 1990 a 1992 (cada uno) 2.655 ptas.
Años 1993 o 1994 5.610 ptas.
Años 1995 a 1998 (cada uno) 7.140 ptas.
Año 1999                                                             10.200 ptas.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2000

I. CONTENIDO.

2. FORMA.

3. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

4. PRECIOS.

5. FORMA DE PAGO.

6. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado), extraordinarios,
suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Los suplementos especiales (Suplemento E) se facilitarán a los interesados al precio de la Tasa establecida.

2.1. Cumplimente el MODELO 50 que facilitará la Administración del Diario Oficial o cualquiera de las Entidades colaboradoras.
2.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Negociado de Publicaciones de la Consejería de Presidencia. Paseo de Roma, s/n., 06800 MÉRIDA

(Badajoz).

3.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se produzca
una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

3.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que el interesado la
solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de cada mes, salvo en supuestos
de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

4.1. El precio de la suscripción para el año 2000, es de 13.770 pesetas. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que resulte de
multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 1.150 pesetas.

4.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 155 pesetas.
4.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 615 pesetas si tiene menos de 60 páginas y 1.530 pesetas si tiene 60 o más páginas.
4.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

5.1. El pago de las suscripciones se hará por adelantado. Los abonos se efectuarán en impreso normalizado MODELO 50 (Decreto 42/1990, de 29 de mayo, D.O.E.
núm. 44 de 5 de junio de 1990), en cualquiera de las Entidades colaboradoras (Bancos: Atlántico, B.B.V., Central-Hispano, Santander, Comercio, Banesto,
Exterior, Popular, Zaragozano, Extremadura, Pueyo, B.N.P., Madrid, Credit Lyonnais y Bankinter; Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de Badajoz,
Caja de Ahorros de Salamanca y Soria, la Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Postal de Ahorros, Caja Rural de Extremadura y Caja Rural de Almendrale-
jo), debiendo enviar del MODELO 50 el ejemplar 1 (blanco) al Negociado de Publicaciones.

5.2. No se acepta ningún otro tipo de pago.
5.3. En el MODELO 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura. (Código número 11003 - 1).

6. Las renovaciones para el ejercicio 2000 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas por el
Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero del 2000. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a dar de baja al
suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.
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